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DE 2019
PO_R_ ME_P'q PE LA Cu?L SE FeECONQCE LA LABoR DE uN EDucADoR,  poR

Su VZ4L/OSO EMPEÑO,  DED/CAC/ÓN  YAPORTES A LA EDuCAC/ÓW DEL
DEPARTAMENTO DE BOLiVAR

LA  sECRErAR/A DE EOUCAC/ÓN  DE Boi/vAR Ew USO DE SUS FACU[TAOES
LEGALES Y,

®®£§ffm¢3RgjBB®:
ue el día  15 de mayo de 1950  fue proc'amado San Juan Bautista de la Salle como patrono de los

Educadores por parte del Papa P¡o Xll.  Por lo que ése mismo año la Presidencia de la República de
Colombia declaró esta fecha como día del Maestro en Colombia.

O
®ue la Secretaría de Educación deI Departamento de Bolívar quiere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sabiduría,   experiencia,  alto  sentido  de  human¡smo  y  la  responsab¡Iidad  soc¡al,
transfomar  y  ampliar  la  forma  de  conceb¡r  el  mundo  en  muchas  generac¡ones  de  estudiantes,
perm¡t¡endo  una  formación  integral  en  las  niñas  y^!niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritorias
liniciativas.

geu: laesie¿Creáa:í: nqd:aEddeTdf::áótrvad epoBrO:íuVatr+áSbeaJPoe:mtitset:en% nyO:e± %ffi:g:?deen::ergaa? uvliednaeeSj ehmapCiea?, Paabhoer
formativa,  educativa  e  investigativa  y  exaltár    aquellos  Educadores  por  significativos  y  meritorios
apories al mejoramiento de la calidad educat¡va deI Depariamento de Bolívar.

®ue el educador (a)

RAFAEL VARGAS SERPA
DOCEN7E

/.E, R/CARDO CASTELLAR BARR/OS  -  MuW/C/P/O OE ÁCH/

Identificado(a) con C.C,  No. 3.804.341  cumple con los postulados antes di'chos, por lo que en mérito
a ellol

a®¢3R®®g:

glRTÍC,ULO  PRIMERO:  3Reconocer  y  agradécer  la  labor  del  (Ia)  L¡cenciado(a)  RAFAEL  VARGAS
SERPA,  identificado  (a)J  con  C.C  NO  3.8:04.341   pgr  sus  meritorios  apoftes  a  la  educacl'ón  en  el
Depar.amento de Bolívar.

gRtÍCULO SEGUNDO:  ¢op,-a del  presen-te  Decreto se entregará en  nota de estib al  mencionado
docente.

g:dMoUeNnl:iUMEuSnFcYpi:Ud¥P+£SaE¿ _ Boiívar a ios,          i2  2   §t'i¡.L"ül9


